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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diecinueve de septiembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho la demanda VERBAL (SIMULACIÓN), radicada 
bajo el Nº 544053103001-2021-00156-00, adelantada por MARIA 
CONSUELO MENDOZA VARELA, por intermedio de apoderado judicial en 
contra JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA, MARIA JOSE MENDOZA 
VARELA, MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA, ALBERTO ERNESTO 
MENDOZA y HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de 
MARIA JOSEFA VARELA MENDOZA, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
1.- Revisado el plenario, se observa que la parte demandante, de manera 
oportuna, interpuso Recurso de Reposición contra el Auto del 01 de julio de 
2022, en lo que tiene que ver con el requerimiento efectuado por el Despacho 
para que notifique en debida forma a los demás demandados, señores JUAN 
CAMILO GARCIA MENDOZA, MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA y   
ALBERTO ERNESTO MENDOZA. 
 
Argumenta el recurrente que los señores JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA 
y MARIA CLAUDIA MENDOZA VARELA, contestaron la demanda a través de 
apoderado judicial el 25 de noviembre de 2021 y 14 de enero de 2022, 
respectivamente y que con escritos del 02 de diciembre de 2021, 06 de 
diciembre de 2021 y 21 de enero de 2022, que fueron remitidos al Juzgado, 
se descorrió las contestaciones de la demanda y la proposición de los medios 
exceptivos planteados por aquellos.  
 
No obstante lo anterior, revisado el expediente digital, no se observa dichas 
anotaciones, por lo que el Despacho considera necesario ordenar que por 
Secretaría se verifique el correo electrónico del Juzgado en las siguientes 
fechas, para comprobar el recibo de las siguientes documentales:  
 
i) Correo electrónico del 25 de noviembre de 2021, remitido por el Dr. MIGUEL 
LEANDRO DIAZ SANCHEZ, desde el correo electrónico 
migueldiaz@diazabogados.legal, dirigido al proceso de la referencia; 
 
ii) Correo electrónico del 2 de diciembre de 2021, remitido por el Dr. RAFAEL 
HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, desde el correo electrónico 
villamizarrios@hotmail.com, dirigido al proceso de la referencia; 
 
iii) Correo electrónico del 6 de diciembre de 2021, remitido por el Dr. RAFAEL 
HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, desde el correo electrónico 
villamizarrios@hotmail.com, dirigido al proceso de la referencia; 
 
iv) Correo electrónico del 14 de enero de 2022, remitido por el Dr. DANIEL 
DALLOS, desde el correo electrónico danieldallos@gmail.com, dirigido al 
proceso de la referencia; y, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 064  
Hoy: 20- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

v) Correo electrónico del 21 de enero de 2022, remitido por el Dr. RAFAEL 
HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, desde el correo electrónico 
villamizarrios@hotmail.com, dirigido al proceso de la referencia.  
 
En caso de existir dichos envíos en el correo electrónico, deberán agregarse al 
expediente, dejando constancia de la fecha y hora de recibido.  
 
Una vez verificada dicha información, ingrésese nuevamente el proceso al 
Despacho para resolver lo pertinente.  
 
2.- Por otra parte, teniendo en cuenta que el demandado ALBERTO ERNESTO 
MENDOZA, contestó la demanda a través de apoderada judicial, se le tendrá 
por notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 330 del C. G. del P.  
 
Igualmente, se reconoce al Doctor MANUEL RICARDO ROJAS PEÑARANDA, 
como apoderado del demandado ALBERTO ERNESTO MENDOZA, en los 
términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 
3.- Finalmente y por resultar procedente a la luz de lo normado en el Numeral 
1 del Artículo 590 del C. G. del P., se acepta la caución prestada y como 
consecuencia de ello, se decreta la inscripción de la presente demanda sobre 
el bien inmueble ubicado en la Carrera 1E No. 9–63 del Barrio Villa Antigua 
del Municipio de Villa del Rosario, identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 260–109038. Por Secretaría comunicar la presente medida a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a efecto de que 
tome nota de la medida aquí decretada y expida, a costa de la parte interesada, 
el certificado donde se refleje la misma. 
 
Copia del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 
del C. G. del P. 
jfbq 
 

 
COPIESE, NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a32d70c2ae9db024fbc6a1949545a82d420e080b570fa7e20f535bedeb965768

Documento generado en 19/09/2022 11:35:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


